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Ciudad Santo Domingo a 01 de Julio 2009

Estimado cooperativista:

Me dirijo a ti, par:a informarte que con relación al Pleito que mantenemos en contra de
Gas Natural y las amenazas de corte de suministro de gas, comentarte que la Jueza que instruye
este pleito ha condenado a Gas Natural a abstenerse de seguir amenazando a los usuarios de la
cooperativa, por lo tanto en caso de recibir algun escrito de estas características hacémosla
llegar a las oficinas para enviárselas a nuestra abogada con el fin de poder presentarlas al
juzgado correspondiente.

Por otro lado Gas Natural ha enviando por correo ordinario un modelo de nuevo
contrato con una bonificación del 50á, el conhato que tienen ustedes está en vigor y Gas Natural
tiene que respetarlo, lo único que pretenden es dejarles sin derechos y "romper" la cooperativ4
por lo que desde la cooperativa y en todo momento asesorados por la abogada es ignorar dicha
propuesta y seguir con las condiciones actuales.

Aprovechamos la ocasión pa¡a enviarte un cordial saludo,

MT,
D. Francisto Cánovas . Joaquín Monja
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: Nuevo contrato de gas natural con un 5% de descuento
!

€
.g Apreciado Cl¡ente,
E
¡ Como consecuencia de la normativa europea, a partir del 1 de iul¡o de 2009 se ha reducido el umbral

$ máximó de consumo para acogersei los precios máximos del sumin¡stro de último recurso de gas

i natural. A partir de ese momento, como su consumo anual supera los 5O.OOO kWh, dejará de serle de
ó  . .  . ,ó. aplicac¡ón un precio máximo para el gas natural.

a
t Antes de esa fecha, usted debe proceder a negbciar un precio con su sum¡n¡strador, o bien buscar un

-- rtuevo suministrador de entre los que aparecen indicados en sus facturas de gas natural.

€
g En Gas Natural hemos dlseñado la tarifa que me¡or se adapta a sus necesidades, buscando que

I suponga una ventaja económica:
5 TARIFA GAS PLUS

3
A Como oferta espec¡al de cliente preferente de Gas Natural le queremos premiar con un 5% de
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descuento (Promoción de Bienven¡da)* sobre su término variable si contrata antes del I de julio.

Para ello es imprescindible que nos firme y devuelva, antes del I de iulio, en
el sobre de franqueo gratu¡to. los documentos que adjuntamos:

' Contrato (el ejemplar para Gas Natural)
. con una Fotocopia de su DNI y Clf;, necesaria para cumplir requisitos legales de
contratación

Estamos a su disposición en el teléfono 900 777 7gg pa'a rcsponder a las aclaraciones que considere
necesarias e informade de las venta¡as de contratar en esta oferta.

su confianza, le saluda atentamente.

rketing

PD, Aprovéchese de las ventaj'as derivadas de la íntegracíón entre Gas Naturcl y Llnión Fenosa y
t€cotto su '/acüt|a eláct¡ica hasta un 30yo: llame al teléfono 901 twl l/U, donde recibirá ¡nformación
sobre esta promoción.

*Promoción B¡enven¡da, descuento del 57o en el término variable de los precios de úllimo recurso de la lar¡fa T.3 publicados en
el anexo I dei BOE nq 89 dei l1 de abril de 2009, aplicable hasta 30 de sepliembre de 2009, para clienles que contralen y
devuelvan la documenlac¡ón requerida antes del 1 de julio de 2009.

Agradeciendo

/1

nolffiett
Director de Ma
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gasNatural
Contrato de gas natural

Cód¡go Ag. de Ventas N" de Contrato

Para persona f isica

1 " 'Ape l l i do :  I

Nombre: JOSE MANUEL
Para pérsona jurídica

Razón sociél o Nombre de la Comunidad:

CIF:

2 "Ape l l i do : -

N IF :  -

CNAE:

Actúa en su nombrey rep.esentación, 1e'Apell ido:

Nombre : . mayor de edad, con DNI

copia de su DNI y aportando copia de DNI delt i tular indicado en el encabezamiento.

2 'Ape l l i do :

, mostrando/aportando

Tipodevía: I Nombre de la vía: -

Número: I  Portal:  Escalera: Piso:

Población: SANTO DOMINGO

Código Postal:  28120 Teléfono part icular: 910000000

Correo electrón¡co:

Puerta: HOTEL
Provincia: ¡,ADRlD

Teléfono móvil:

Gas Natural: ( las óasrca L l Gas  up rma  L  l ( las rrus Ljí (Jas >upra Lj
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CUPS:
Uso para: Negocios n

Camb¡o de Comerc¡al izadora: Sí ! N o E
Hogar f]

Titular de la cuenta bancar¡a: CONSULTAS Y ASESORAMIENTOS.SA
Código de la entidád: .0128 Código de la of ic¡na: 9400 D.C: 21 N" Cuenta: 0102309934

Declaro conocer y aceptar las Condiciones Generalés del suministro contratado que se adjuntan al presente documento,
así como las Condiciones Económicas que se adjuntan al dorso, aceptando Ia cont.atación bajo las m¡smas.

A5¡m¡smo, el Cl¡enle autoíza e^presameir ie a Gas Natufai Serv¡cios sDc, 5.4. a gesrionar, anle su aduai compañia
Distr ibuidora, la contratacióñ del Acceso aTerceros de ¡a Red (AfR) y a tramitar tanto el cambio de sum¡nistrador como
la resolución de su actual contrato. lgualmente autor¡za a Gas Natural Serv¡cios soc, s.a.,  con el f in de poder l levar a cabo
las mencionadas gestiones, a acceder a los datos relat¡vos al consumidor conten¡dos en ¡a base de datos del "s¡stema

de ¡ntercamb¡o de información" regulado en el artÍculo 43.2 b) del RD 143412002 de27 de d¡c¡embre, y a que pueda recibir
esos datos, ya sea telemát¡camente o de cualqu¡er otra forma admit¡da en derecho.

El cl iente, declara que los datos y la informac¡ón ref lejada en la presente sol ici tud son completos y veraces, autorizando
a Gas Natural Servicios soc, s.A. a efectuar las comprobaciones de Ios m¡smos, admit iendo que esta sol ici tud no impl¡ca
la aceptación de la rnencionada empresa. Del mismo modo, el Cl iente autoriza el tratamiento y la cesión de los datos de
carácter personal conforme se establece en las Cond¡c¡ones generales- De conformidad con lo establecido en la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de d¡ciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, éste podrá ejercitar los derechos de
acceso. rect i f¡cación y cañcelación y oposicióri  de sus datos dir ig¡éndose a Gas Natural Servicios sDG, s.a. en la forma que
se establece en las eondiciones Generales.

En un plazo de siete días háb¡les desde la f irmá del presente documento, el Cl iente podrá sol ici tar la revocac¡ón de su
consentimiento, y en coñsecuencia la ineficacia del presente contrato, rnediañte la rem¡s¡ón a Gas Natural Servic¡os sDG,
s.A. de¡ documento de revocación que le es entregado en este m¡smo acto y do"umento.

/1
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Comun¡dad de Propietar¡os n

El Clienle/Representante Fecha de Solici tud
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CONDICIONES ECONOMICAS DEL CONTRATO

1. Las Condiciones Económ¡cas del Contrato sori  las descri tas a contiñuación y en lo no previsto en el las se r igé por lás Cond¡ciones
Generales que se entregén conjuntamente.

2. Precios de venta de energía: para las tari tas Gas Básica y Gas Optima, Ios precios los precios que se apl icarán para el sumin¡stro
objeto del presente contrato son los publ icados en el BOE vigente iSe pueden consultar l lamando a nueslro teléfono de atención
o en nueslra web www.gasnatural.es). Estos precios están f i jados por referencia al valor máximo de la tari fa de últ¡mo recurso
fi jada normat'vamente: la tari faTl para suministro de gas natural en producto Gas Básica.T2 para sumin¡stro de gas natural
en producto Gas optima. Es por e¡lo que los precios del suministro de gas natural canalizado contratado por el Cl iente variarán
en estos productos, en más o en menos, conforme a la tari fa de sumiñistro asignada que en cada momento se f i je normativamente.
La entrada en vigor de los nuevos precios se producirá en la m;sma forma que se establezca normativamente para el Sum¡n¡stro
de  Ú l t imo  Recu rso .

3. El precio que se apl icará para el producto Gas Plus será:
Desde 01.072009 hasta 30.09.2009 apl icarán los precios de últ imo recurso de la tari faT3 publicados en el anexo ldel BOE no
89 del 11 de abri l  de 2009 coñ un 5% de descuento sobre el término variable de dicha tari fa (Promoc¡ón BieÍvenidá)

'  Desde 01.10.2009 hasta 30.06.2010 será el resultante del cálculo de la siguiente fórmula
Térm¡no Fi¡o= 43.94 €Jmes
Térmjnoyaridble= ( 1,0188+0,00? 514xGO-0,1% ARA+0,002612xF1%_ARAr)xPa+1,6658 ct€/kwh (" )

El precio que se detal la, cons¡dera el valor de los peajes y cánones por el acceso de tercéros a las instalác¡ones gasistas vigentes
en la fecha de inicio de entrada en vigor de los correspondientes contratos. Cuálquier variación de los peajes y cánones por el
acceso de terceros a las instalaciones gasistas con respecto a ¡os vigentes en la actual idad, será automát¡camente repercutida
al precio del suministro.
Trimestralmente podrá actual izarse el precio de conformidad con las variaciones que haya podido exper¡mentar los valores de
la fórmula. Fórmula vál¡da hasta el 30.06.2010.
A part ir  de 01.072010 se apl icará la nueva fórmula de precio que !e haya sido comunicada. con 1 rnes de antelación o en su
defecto se entenderá prorrogada la fórmula de precio vigente durante 1 año. Fn el supuesto de disconformidad con la cláusula
de precio comun¡cada, el cl¡ente podrá no prorrogar el contrato con las nuevas cond¡ciones mediante comun¡cación de su
voluntad a GNS por escri to.

4. El precio que se apl icará para el producto Gas Supra será:
'  Desde 01.072009 hasra 30.09.2009 apl icarán los precios de últ imo recurso de la tari faT4 publicados en el anexo ldel BOE n'

89 del 11 de ab.i l  de 2009 con un 5% de descuento sobre eltérmino var¡able de dicha tari fa {Promoción Bienven¡da)
. Desde 01.10.2009 hasta 30.06.2010 será el resultante del cálculo de la siguiente fórmula
Término Fi io= 65.51€/mes
Término Varia ble= (1,0188+0,001514xGO,0 j% ARA+o,002612xF1%_ARA)xPa+1,4387 ct€/kWh (*)

El prec¡o que se detal la, considera el valor de los peajes y cánones por el acceso de terceros a las ¡nstalaciones gas¡stas vigentes
en la fecha de inic¡o de entrada eñ vigor de los correspond¡entes contratos. Cualquier variación de los peajes y cáñones por el
acceso de terceros a las ínstalaciones gasistas con respecto a los vigentes en la actual¡dad, será automáticamente repercut¡da
al prec¡o del sumin¡stro.
Trimestralmente podrá actual¡zarse el precio de conformidad con las var¡aciones que haya podido exper¡mentar los valores de
la fórmula. Fórmula vál ida hasra el 30.06.2010.
A panir de 01.072010 se apl icará la nueva fórmula de prec¡o que le haya sido comun¡cada, con 1 més de antelac¡ón o en su
defecto se entenderá prorrogada la lórmulá de precio vigente durante 1 año. En el supuesto de d¡sconformidad con la cláusula
de prec¡o comunicada, e¡ cl iente podrá no prorrogar el contrato con las nuevas cond¡ciones mediante comunicac¡ón de su
voluntad a GNS por escr¡to.

5. En caso de supres¡ón de cualquíera de las tari fas de referencia, GNS comunicará al cl¡ente la nueva fórmula de precios a apl icar
de conformidad con lo establecido en la Cond¡ción General 3.

Teléfono 902 200 850 !wvw.gasnatural.es

. F1%,ARA: N¡edia semestral anterior al trimestre de aplicación del Fuel 1% CIF Northwest mensual calculada para cada trimestre naturál y de
aplicación trimestral, publicada en el Platts oilgr¿m Report, expresado eñ $/tonelada.

' GO-0,1%-ARA| l\4edia semestral añter¡or altrimesre de aplicación del Gasóleo 0,1olo clF Northwest mensual calculada para cada trimestre narural
y de aplicacjón trimestrá1, publicada en el Platts oilgram Repon, expresado en $/tonelada.

. Pa:Tipo de cáñbio de €/$ USA corespondiente al trimestre anterior al de la aplicación, de aplicac¡ón trimestral, calculado a lravés de la cot,za€rón

d iar ia  € . /$USD pub l icada en  e l  Bo le t ín  Of ic i¿ l  de l  Es tado o  por  e l  Bañco Cent ra l  EuroDeo



Gas Natural Serv¡cios sDG, s.A.: CONDICIONES GENERALES AL CONTRATO DE SUMINISTRO DE GAS NATURAL CANALIZADO

2. Inic¡o y Di¡'áció.,

L Ohíeto y nom¿üv¿ aplicabté.

E l  con t ra to  de  sumin is r ro  de  qas  na tura l  c¿na l izado es ta  fo rñr¿do por  la  Ho ja
de Cont r¿ t¿c ión ,  Ho ja  de  Cond ic iones  Económicas  cuando sea en t .eg¿da a l
C leñte, y las presentes Co¡diciones Ge¡erales. El objeto del prese¡te contrato
es  l€  p res lac ió ¡  de l  sumin is t ro  de  gas  na tura lcana l izado a  las  ins la lac iones
oue constañ en la Hoia de Conlralación.

pr iñe .  pára fo  a  la  empresa d is t r ibu idora ,  a lamparo  de  lo  es tab lec ido  en  € l
artículo l.l58 del Código Civil, como tercero ajeno a la relacióñ juridica existente
entr€ la disvibriidora y €l Cliente, en feiación con dichos derechos de alta y
acometicla. En consecuencia, GNS se s¡rbrogará, desde que por su parte se
verifique el citado pago, en la posición acreedorá qúe ostenta la empresa
d isy ibu idord  rp !opc  o  ¿  los  c i r¿dos  dp .erqos .

En caso de qu€ el clienie opte por la fiñañciación, éste podrá acceder a lá
f i ¡a ¡c iac ión  de l  pago a  un  in te rés  nomina lde l9%,  con e l  .úme¡o  de  cuotas
periódicas de amoniz¿ción mensual e impo¡te de cadá una de ell¿s q're aparece
en e l  con t ra to  (anverso) ,  resu l tado de  la  ¿p l i cac ión  de l t ipo  de  in te rés  nomi ¡a l
a importe adecuado*. Como alternaliva tambiéñ, podrá acceder al pago
ftaccioñado en 12 cuotas sin inteÉs.A talefecto, autoriza a GNS a la presentáción
a l  cobro  de  las  coresDond ien tes  cuot .s  oer iód icas  ñed ian te  su  inc lus ióñ  en
la factura de suminislro de gas. En caso de faciur¿ birnestral, el importe
equ iva ld rá  a  dos  cuotas  mensua les .

En caso de rescindirse o resolverse por cualquiera c¡usa, el Conlraio de
Sumi ¡ is t ro  de  gas  na tura l  suscr i to  en l re  e l  C l ien te  y  GNS,  e l  C l ien le  se
compromete al aboño del capital finañciado peñdiente de devolución, de los
intereses devengados y no pagados yde cualesquiera otras cantidades ve ncidas
y exigibles de confom idad con elcontenido de l¿ prcsenre Condición, autodzando
a GNS a  ex ig i r  inmed iá l¿mente  su  pago-

qú va ede {TAEI de9,33r% carcurado

? sis€mas d6 médida t ¡¿ióñ¡niho.:: -.' i - : '::i:. :. '::- : :

El Cliente deberá diepo.e. de equipoc Ce medida aprcbados y ver¡iica.los
o i i c ia lñ 'en te ,  por  personá l  deb idamenre  au tor iz¿do,  que permi tan  med¡ r  su
.onsumo de gás  na tur¿1.  Los  equ ipos  de  med id¿ podrán ser  p rop iedad de i
C l ien te ,  o  b ien ,  és te  podrá  a lqu i la r  os  l ib remente  a  personas a jenas  a  GNS.  Eñ
caso de  que GNS ar reñdase los  equ ipos  de  med ida  por  cueñta  de l  c ¡ ien te ,  se
ap l icará  en  la  fac tu ra  cor respond ien te  e l  impor te  de  a lqu i le r  de  equ ipo  de
medid¿ oue coaesoonda .o.r¡rativarnente en cada momento. El Cliente será
elresponsab e de la costodia de los equipos de medida y controt y el propietario
de los  mismos lo  será  de  su  m6nten imien to ,  ob l i sándose e l  p r imero  a  fac i l i ta r
l .  en tada a l  rugardonde se  encuent ra  ub icado e ls i rema de med ida  a lpersona l
a l to r izsdo qu€ e feúué la  lec tu ra  de l  consumo.  En cuá lqu ie r  caso é l  C l ien te
podrá  so l i c i ta r  en  cua lqu ie r  momento  ñueva ver i f i cac ión  o f i c ia l  de  equ ipos  de

d. Desb'nodel sá¡ ñátuü¡qi'iíúnkfq¡at:-r .,''.:.: Ii,,;:: =:,::-,1::r ' '

El gas nátuGl suministr¿do se destinará únicá y exclusivamente á1 uso señal¿do
eñ ia hoja de contratación. El Clienle decla¡á ser el propietário o teñer derecho
a disfrutar por cualquierolro titulo de dicha vivienda o localdurante la duración
de lcon l r¿ to .  Juñ to  con la  Ho ja  de  Cont r¿ tac ión  deberá  acompañar  l¿
docur¡enración necesari¿ partiriic¡ar el suminisro. Asimismo autbrizá a que
e lpe¡sona lde  GNS,  de  la  empresa d is t r ibu idora  o  t rañspor t i s la  o  cua lqu ie ro l ra
personá que ac túe  en  su  nombre  pueda eñ l ra r  en  e l  inmueb le  donde se  pres ta
e l  seru lc io  ¿  los  e iec tos  de  cumpl i r  las  ob l igac iones  que normat ivamente  le
coresponden a  cáda una de  e l las .

s.Redesdesum¡n¡atrp... :r  r  : ' .  :  .r ,  . ;  '

GNS es  una soc iedad Comerc ia l i zadora  que emplea  las  redes  de  empresas
distribuidoras V transportistas para efecluar el suminifro. En caso de ser
ñec€sarias nuevas altas, acometid€s y enganches, GNS la solicitará a la
disribuidora en nombre y por cuenta del Cliente. Las empresas distribuidoras
v iransoortistas estáñ autorizadas a susreñder el sumiñisrro en casos de
ind ispon ib i l ¡dad deacuerdocoñ la  normat iva  qüe las  regu la .  En casodeausenc ia
de suministro, deberá dirigirse al teléfoño de ateñc¡óñ del Servicio ¿l Cliente
de GNS. El contrato estará en suspenso en tanto l¿ distribuidora no ponga en
seNic ¡o  las  nuevas  ¡ns ta lac iones .

10 .  S€a i . ió .¿ l .G¡ jo i i l i i r  : .  ;  : : : .  r : : :  . - . - : . . : ; : : . . : : . .  . : : :

El Cliente puede dirigirce por escrilo al depa¡tamento de Seryicio al Cliente de
GNS sito en el domicil¡o soc¡al, personarse en los centros de atención a clientes,
l lamar  a l  señ ic io  de  ¿ tenc ión  te le fón ica  o  d i r ig i rse  á  lá  pág¡ ¡aWeb

v\/\@.gasnatural.es, pa.. cualquier tipo de col1sulla o de posibles incidencias
en sus  ins ta lac iones .Todos es tos  dá los  cons tan  en  la  documentac ión  que se
ent rega a lC l ieñ te  como consecue¡c i¿  de  la  suscr ipc ión  de lcont ra to .

11. Cal¡da¡ y npercüsioné €.pn'Oq¡c.q¡ potJ Ai+umlnm¡€nto d€ la cáld¿d d€l
sum¡n¡stro. 

'

La  ca l idad de  sumin is t ro  es  responsab i l idad  de  la  Compañía  Ois l r ibu idora .  En
consecuenc ia  con lo  an ter io r ,  s i  e l  C l ien te  o  GNS cons ia ran  que la  ca i idad der
serv¡cio suminisrado es inferio¡ al exigible, se gesrionaráñ con la distribuidora
las  reducc iones  o  descuentos  ¿p l i cab les  eñ  su  fac tu rác ión  de  ¿cuerdo con los
procedimieñtos regla.¡enlarios existeñtes.

12. S¡ispendó;¡érsurn¡nistro, ::'

F l>dm l  s l  o  podrd  \ rspe^oe .e  en  L¿so de
a) fa l ta  d€  pago €n  e l  p lazo  prev is to ;  b )  ind ispon ib i l idad  de  la  red  d€  t ranspor te
o distribuciónj c) fueza mayor o razones de seguridad o efectuá¡ta¡eas d€
manten imien lo ,  reparac ión ,  sus t i tu . ión  o  ampl iac ión  de  las  ins ta lac iones ;  d )
riesgo para las pe.sonas o bienes; e) en todos los casos en que se haga uso
del gas natural sumiñistrado en forma o para usos distiñtos de los contratados;
f) cuando se establezcan derivacion€s o e¡ganches a instalaciones no previstas
en la Hoja de Contr¿t¿ción, o .e revenda o.ed¿ a te..eros el gas naturál
surn in is rado,  s )cuando no  se  permi t¿  l¿  en t rada a  i¿  v iv ienda o  loca la l  que
afec te  e ls€rv ic io  cont ra tado.  en  horas  háb i les  o  de  ñormal  re lac ión  con e l
exterior. pára revis¿r las instalaciones o efectuar la lectura del conlador, al
persoñal autorizado por l¿ empresa disfibuidora o come¡c'álizadora provisio

La entrada en vigo r de I presente contrato se producirá una vez se haya obienido
por parte de la emp.esa distribuidora autoriz¿da el¿cceso a sus redesy se haya
activado dicho acceso. Previamente a lo anterior, Gás Nátur¿l Servicios. en
adelante GNS, deberá haber ¿ceptado la Hoja de Contralac!ón suscrita por el
C l ien te  v  haberse  comDrobado los  da tos  ind icados  en  la  misma.  La  durac ión
de este contrato será de un año salvo se indioue otra cosa en la ho¡a de
contrátación. A su vencimiento se entendéré prorrogado tácitamente por
per iodos  anua les ,  sa lvo  denunc ia  de  cua lqu ie ra  de  las  panes con a l  me¡os  un
mes de ante¡acióñ a Ia finarización del contrato o de sus prórrogas. En caso de
reso luc ión  un i la te ra l  an i i c ipad¿,  la  par te  incumpl idora  deberá  indemnizar  a  l¿
o t ra  con e labono de  Ios  dañosy  per jú ic ios  causados que inc lu i rán ,  €n  su  caso,
e1  abono de  lás  ta r i f¿s  de  ¿cceso por  e l  per iodo que res te  hás la  ¡á  f iná l i zác ión
de l  conr¿ to  de  sumin is i ro ,  sa lvo  que GNS qu€de l iberada de  su  ¿bono a  a
Dis t r ibu idora .  as ícomo ¡a  res t i luc ión  de  l¿s  o fe r tas  comérc ia les  rec ib idas  de
GNS en ¿¡enc ión  a  la  durac ión  de l  con t r . lo  v  e l  imoone de  los  descuentos
aplicados en atencióñ er preseñie contrato. Lo anterior no será de aplicación
de produc i rse  la  s Í tuac ión  que s€  ind ica  en  e l  pára fo  f ina l  de  la  Cond ic ión
s igu ien te .  En e l  c¿so de  que la  empresá d ls t r ibu idora  no  au tor izase e l  acceso,
e lcont ra to  queda¡á  en  súspenso h€s la  rec lb i r  d ich¿ au tor izac ión .

3. Condicioñés E¿onómic¿s.

L¿s condiciones económicas del suministro contrát¿do coresoondiente a la
fecha de entrada en vigordel.onrato se relacionan en l¿ Hoja de Contratación
o en  e l  supuesto  de  h¿berse  en t regado a l  C l ien té  Ho ja  de  Cond ic iones
Ecoñómicas, eñ esta úhima. A dichos costes del suóiñistro deberá añad'rce,
en su caso, otros seryicios que contrate, que excedan del mero suministro tales
como e la lqú i le rde lcontadoro  la  inspecc ión  per iód ica , los  cua les  se fac turarán
por  cuenta  de  la  D is t r ibu idora ,  as i  como los  t r ibu tos  que graven e l  sumi ¡ is t ro
e¡  €ada momento ,  todo e l lo  de  conrormidad con lo  iñd¡cádo en  l¿  Cond ic ióñ
1Z En todo caso la vigencia de las of€rtas o condicioñes especiales qu€ pudieran
haberse ácordado, estárán supedit¿das al cumplimiento de las condic¡ones que
se fijeñ en la Hoja de Contratación o de Condiciones Económicas, en el supuesto
de haberse  en t .eqado.  GNS podrá  mod i f i car  las  cond ic iones  econóñ icas  o  de
pres tac ión  de l  seru ic ¡o  co iñc ld iendo con la  i ina l i zac ión  de  cáda per iodo de
v igenc ia  anua l ,  deb iendo ño t ' f i ca r lo  a l  C l ien te  con un  preav iso  de  2  meses.  E l
Cliente podrá decidir no prorrogár el coñtáto con las ñuevas coñd¡ciones,
coñunicándolo con una a¡telación de un m€s al inicio del núevo periodo anual.

a. Á-ciü[Éácíó. '

Los  prpc ios  oe  ve4 la  de  as  la r  fas  G¿s 8d \  c¿  y  Gds Óp l i -¿  de  p-esenre
sumin is t .o  es tán  f i iados  oor  re fe renc ia  a ¡  va lo r  rnáx imo de la  ta r i fa  de  ú l t imo
recurso T1 y-f2 que se define en la Hoja de Contratación. Por ello los precios
del presente contrato variarán, en más o menos, según la tarifa de úllimo
recurso ¿signada que en cada morñenlo se fije normativameñte. La ent¡ada en
v igor  de  los  núevos  prec ios  se  produc i rá  en  la  misma fo rma qu€ se  es tab lezca
normat¡vamente para la tarifa de úhimo recu¡so que se toma como rcfere¡cia.
Trimestr¿lmente podrá áctualiz¿rse elprecio de lastárifas G¿s Plus y Gas Supra,
de coñformidad con las var¡aciones que hayan podido experimenlar los valor€s

5. L€ct r¿, fad¡radón y cobro. .

La per¡odicidad de lá leclura qúe realizará la empresa dislribuidora será mensual
o  b imesfa l .  de terminando as i  la  fo rma de fac tu rac ión  ap l i cab le .  Cuando ño
haya s ido  pos ib le  l¿  re¿ l i zác ió ¡  de  la  lec tu ra  de lcontador  se  podrán e fec tuar
íáL lu rac jones  es t i rnadas  corno  min imocoó ura  regu a i i zacrón  ánu¿1. lgua lmen le
GNS podrá  poner  a  d ¡spos¡c ¡ón  de l  C l ien te  la  pos ib i l idad  de  acceder  ¿  un  p lán
de p¿gos, el cual co nsisrirá en su cáso en un¿ cuolá fjá me.sú¿lque se lacturará
atendiendo a los consuños históricos del Cliente y, cuando ¡o los haya,
átendi€ndo a uná estimación de consumo ácordada previamente entre GNS y
elClieñte. En todo caso, de acceder elClient€ a dicho plan de paqos, se produciá
una regu la r izac ión  añua l  sobre  la  base de  las  lec tu ras  rea les .

Lafactura se rem¡tiré alCliente a la dirección indicada en l¿ Hoja de Conrratación.
E l  pago se  rea l i z?rá  dent ro  de  os  d iez  d ías  na tura les  pos le r io res  a l  d ía  de
emis ión  de  la  fa€ iu ra ,  med ianre  adeudo en  la  cuenta  bancar ia  ind icada en  la
Hoia de Contratación. Podrá emplearse, en su caso, otra frecuencia defacturación
cuando e l  vo lumen de l  cons !mo o  ¡a  ca l idad de l  serv ic io  lo  aconse jen .  E l  p ¡qo
del sum¡nlstro se facturárá uná vez consumido. Las cantidades adeudadas y
no pagadas bajo el preseñle conlr¿to porcualquiera de las parles ei los plazos
previstos deveñgaráñ inlereses en concepto de demora, sin necesidad de
requer imien to ,  desde e l  d ia  s igu ien te  a  lá  f iná l i2¿c ión  d€ l  per iodo ord¡nar io  de
pago.  Los  sa ldos  deudores  deveñgarán e l  in te rés  le9a l  de l  d inero  más t res
puntos .  En caso de  adeudar  v€r ios  conceptos  a  GNS,  los  p¿sos  pa¡c i¿ les  se
impularán coñforme a las ¡ndicaciones del Clienle realizadas con anterioridad
al evento y en su defeclo, en primer lugar, ¿ s¿ld¿r los cargos por olros bienes,
seru ic ios  o  cobros  y  en  ú l t imo lugar  é l  sumi ¡ is t ¡o .

6. Pago dé los ¡€rochos d6 ótra tacoms{idá {Sol¡citante y CootraGnrel.

Para hacerelectivo el aboñode losderechos de aliavacometida quecor€sponde
perc ib i r  a  l¿  d is t r ibu idora ,  e l  C l ien te  podrá  so l i c i tá ¡  á  GNS ún pago ún ico ,  | ]n
f racc ionamiento  de l  p¿go en  12  meses o  la  f inanc iac ión  has ta  en  5  años ,
marcando la opcion que aparece en e¡ conrato (a¡verso) y de acuerdo con las
cond ic iones  que se  de ta l lan  a .on t inuac ión .  En casode so  ic i ta rd icha lnanc iac ión
o págo f racc ionado,  GNS procederá  a l  pago de l  impor te to ta lseña l¿ndo en  e l
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de su  corespond ien le  acred i tac ión ;  h )cuando se  in i r i ¡ ja  de  manera  rc levante
e l  p .esente  cont ra to ;  i )  man ipu lac ión  de  ins ta lác iones  y /o  equ ipos  de  med¡da
o control; j) po¡ deficiente conservación de instalaciones; k) ¡o se atenga a las
cond ic iones  €s tab lec idas  por  la  €mpresa d is t r ibu ido .a , l )  neg l igenc ia  r€spec to
a l¿ instal¿clón de equiposcorcctores€n elcaso en que prcduzca peiruóaciones
a ia  .€d  y  uña vez  ranscur ido  e l  p lazo  es tab lec ido  po .  los  o rgan ismos
competentes para su corrección; ñ) en los cásos establecidos por l¿ normatlvá;
n) notificación por el Distribuidor de susDensión deT s!minisiro en los casos
lega lmente  prev is tos .  En los  supuestos  a)y  j )  GNS not i i i ca rá  la  i ¡ te rupc ión  de l
sumin is ro  con un  preav iso  de  48  horas  en  e l  domic i l io  que co¡s te  en  la  Ho ia
de Contratación. En la carta figurará la fecha de suspensión del suministro y
la causa del mismo. En los restantes sup¡restos se podrá súspender de forma
inmedia ta  y  s in  p reav iso ,  tan  pron to  como sea técñ icamente  pos ib le .  En los
casos  desuspens ión  po¡causa imputab le  a lC l ien te ,  és te  deb€rá  abonar todos
los  gas tos  de  desconex ióñ ,  reconex ión  y  los  Íncur idos  po¡  ra  suspeñs ióñ ,
inc lu 'dos  los  jud Íc ia les ,  s i  se  o r ig inasen.

13. Fiana o depósho de saranría.

GNS podrá  ex ig i r  en  e l  ñomento  de  la  cont ra tac ión  la  en tega d€  uña f la ¡z¿
o deposito de gar¿nlia por el impode que se establezc6 de co¡formidad con
la legisl¿ción vigente en cada momeñto, quedando aulorizada para aplicar dicho
impor le  a l  s . ldo  de  las  cant idades  pe¡d ien tes  de  pago der ivadas  d€ l  p resenre
contrato. una vez se lleve ¿ cabo l¿ resolución o termiñac¡ón del mismo. La
cuañt ia  sobrante  será  devue l ta  por  GNS a lC l ien te  de  conformidad con lo  qoe
se establezca ñormativamente. En ei caso €n que €l Distribuidor exija la eñrrega
de un depósito de garantia por la contratac¡ón delAcceso a sus Redes, GNS lo
pres tará  e¡  nombre  de lC l ien le  qu ien  a  su  vez ,  yde  m¿n€r¿ ad ic iona l ,  en t regará
a GNS las  cant idades  a f ianzadas €n  nombr€  de l  C ien t ' c .

14. C€s¡ón y suó¡ogádión del cont.ato.

GNS podrá  ceder  e lcon t ra to  a  cua lqu ie ro t r¿  soc iedad.omerc ia l i zadora  de  sas
ñatura lde l  Grupo G¿s Natura l ,  comunicándose lo  p rev iamente  ¿ l  C l ien te  por
escrito. El Cli€nte podrá traspas6r su contrato a otro coñsurnidor que vava a
hacer  uso  de lmismo emplazam¡ento  en  los té rminos  prev is tos  en  l¿  leg js lac ión
v igente .  E l  nuevo c l ien te  deb€rá  suscr ib i r  a  Ho já  de  Subrogac ión .

f5 . Datos.le Ca.ácter PeEo¡al.

De conformidad con lo  es tab lec ido  en  la  Ley  Orgá. ica  15 /1999,  de  13  c te
dicieñbre, de Protección de Datos de Carécter Pe.sonal, le informamos de ta
incorporación de sls datos ¿ un fichero automatizado del que es resoonsabje
Gas Natora lSeru ic ios  sDc.s .a  con domic i l io  en  P laga de l  Gas no  t ,  Barce lona
08003, con la finalidad de reálizar Ia geslióo de la relación contraduaf, así como
con la de poder enviale informacióñ sobre los productos v oferras d€t cruoo
Gas Natura l  {1 ) ,  re lac ionados con e l  sumin is t ro  y  consumo de en€rg ia ,
te lecomunicac iones ,  In t€ rne t ,  f inánc ie ros  y  de  seguros ,  ¿s is tenc ia  sañ i ta r ia  y

El C Íente, ¿cepta medianle la presente que se cedan sus datos en este acto ¿
Gas Natura lsoc .sa ,  ydemás empresas  de l  Grupo Gas Natura l ,  domic i l iad¿s
€n Barcelona, 08003, Pláca delGas, n" 1 con las mismasfinalidades anteiomente
señ¿ ladas .  S i  en  e l t ranscurso  de  un  mes,  no  se  ha  opuesto  a  d icha ces ión ,  Gas
Natura l  en tenderá  que e l  C l ienre  ha  dado su  consent im ieñ to .
E l  C l ien te  i ieñe  derecho a  oponerse  a l  t r¿ t¿mie¡ to  y  u t i l i zác ión  de  sus  da tos
pa¡a  c !a lqu ie r f in  d is t in to  de lmanten imien to  de  una re lac ión  cont rac tuá1,
pudiendo ejercer los derechos de acceso, rectificación y cancei¿cióñ y oposición
de sus  da tos ,  en  la  s igu ie ¡ le  d i recc ión :SeNic io  € l  C l ieñ te ,  P laaa der  Gas n '  1 ,
08003 Barce lona.

(1 )GAS NATURAL SDG,  S.4 . ,  GAS NATURAL SERVICIOS SDG,  S,A, ,  GAS
NATUFAL COMERCIALIZADOBA, GAS NATUBAL INFORIVATICA, S.A,, LA
ENERGIA, S,4,, GAS NATUBAL ELECTBICIDAD SDG, S.A., GAS NATURAL
SOLUCIONES,S.L. (PlaSá- delGas n'1, Barceloná), GAS NATURAL DISTAIBUCION
ELECTFICA,  S .A.  (P la la .  de lGas ¡ '2 ,  Barce lona) ,  GAS NATUFAL ANDALUCIA,
S.A. (Polígono Piñeda Calle E no4, Sevirla). GAS NATURAL CASTILLA LA
MANCHA, S.A. {Ca le Reino Unido n'6,foledo), GAS NATURALCASTILLA LEON,
S.A (Ca l ie  Es tac ión  n"4 ,Va l lado l id ) ,  GAS GALICIASDG,  S.A.  {Ca l le  L isboa n"
3r  H,  l ,  J ,  san t iago de  Composre ta) ,  cAS NAVARRA,  S.A.  (Aven ida  Saocho E l
Fuerte ñ'26, Pamplona), GAS NATUBAL BIOJA, S.A. (Aveñida JorgeVigon ñ'
5 l  2 ' ,  Logroño) ,  GAS NATUBAL C€GAS,  S .A.  (Ca l le  c rabador  Es teve  n"  14 ,
Valencia), GAS NATUFAL CANfABBIA SDG, S-A. {Avenida BeiñaVictoria ño2,
Sanlander), GAS NATURAL |\IUBCIA SDG, S.A. (Camino de Ia Fuensanta no 141,
N, IUrc ia ) ,  DESASSOLLO ENERGIAS BENOVABLES S.A.U.  (Premín  de  I rUña n"  3

16. Fuero.

Ambói p¿ñes corn¡i¿ni¿s se sonreter' d la jurisd¡cció¡ y corñpeteñci6 de los
J uzgados ylribu ña les que corespond¿n allugaren que se efectúe alsuministro.

tZ Comun¡@ciones.

Se en tenderán vá l idameñte  hechas  todas  las  no t i f i cac ioñes  hechas a l  C l ien te-
iñcluidas las relacionadas con la gestión del cobro, a través de l¿ facturá del
gas, mediante su remisión a la direccióñ f¿cilitáda por el Cliente por ñedio de
coreo cedificado o cualquier otro medio que qa ra ntice fehácientemente la
comunicac ión ,  as icomo med ian te  e l  coreo  e lecrón ico  o  e l te lé fono móv i l .
b ieñ  por  mensa jes  de  voz  o  SMS,  que hayan s ido  fac i l i tados  por  e l  C l ieñ te  a
GNS, siempre que dicha notificación se efectúe con todas las garantias .

18. Aurori2ación.

El Cl¡ent€ autori¿a expresamente a qúe se incluya eñ la factura por sumiñ¡siro
elcobro de otos bienesy/o seNicios que tenga conkatados con GNS, asícor¡o
€que l ¡os  conceptos  que e lC l ien te  tuv ie ra  que abonara  te rceros ,  ta les  como los€queros conceprcs que e LIe me fuvrera que aoon a r a terceros, tares c
que se indicán en la Condición 3, siemprevcuando exista un conrato de

- encareJeja.r_dejqgipé@le¡roy-alsisteqciae_l-glh)garj!
de prospecciones r€lacionadas con el sector energélico asi
fiñalizada d¡cha relación.
Asimismo, de conformidad con lo dispueslo en elartículo 42.2 del BD 1720t2007,
de 21 de diciembre, le informamos qúe Gas Natural, podrá consultar ficheros
que contengan infolmación sobresu solvencia patrimonial y crédito, y valorarta
para  a tend€r  su  so l i c i tud  de  f inanc iac ióñ .

lgualmente autoriza a que se incluya en la factura los derechos económicos
que legalmente co.respondan ser abonados alDistribuidor, cua¡do cNS actúe
como represenlanie o sustitiito del consumidor en la contratación del acceso

ESCRITO DE REVOCACIÓN

Rernit ir  a: Gas Natural Serv¡c¡os sDG, s.A. Placa del Gas n" 1, 08003 Barcelona.
Apell¡dos:
Nombre o
Direcc¡ón:
Número :
Po blación:

Manif¡esta

De conformidad con lo establec¡do en el Real Decreto 1/2007 de 16 de Nov¡embre y dentro del plazo legalmente establecido, el
derecfro de revocación del Contrato de Gas.


